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ORDEN de 1 de febrero de 1965 por la que se aprueba el 
Plan de Mejoras ferritoriales y Obras de la eona de 
concentración parcelaria de Crespos (Avila).

limos. Sres.; Poi' Decreto de 23 de abril de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Crespos (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelarla, texto refundido de 6 de noviembre de 1962, el 
Servicio Naciona. de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Crespos (Avila). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras incluidas en él han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que, al propio tiempo, dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Crespo (Avila), cuya concentración parce
larla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 23 de 
abril de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princi
pales y red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de proyectos y ejecución de las obras 
Incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural, y se ajustarán 
a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales. Pechas limites: presenta
ción de proyectos, l-XI-65; terminación de las obras, l-VIII-66.

Obra; Red de saneamiento. Pechas límites: presentación de 
proyectos, l-XI-65; terminación de las obras, l-VIII-66.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1965.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación
Rural.

ORDEN de S de febrero de 1965 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Longas, provincia de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Longas, 
provincia de Zaragoza, en el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su exposición al público, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamentoide 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Longas, provincia de Zaragoza, 
por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cañada Real de San Gorrín a Collados Verdes.
Cañada Real de Campo Grande a Salinas.
Ambas cañadas con anchura de 75,22 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fiuviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo segundo del Regla
mento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será defi
nitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—^Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias.

Tercero.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 8 de febrero de 1965 por la que se aprueba la 
ntodificación de la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Villafranca de los 
Caballeros, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cla
sificación de las vias pecuarias del término municipal de Vi
llafranca de ios Caballeros, provincia de Toledo, en el que no 
se han formulado reclamaciones durante el período de exposi
ción pública, siendo favorables cuantos Informes se han emitido 
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos los artículos 5." al 13 del Reglamento de Vias Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Modificar la clasificación de .las vías pecuarias del 
término municipal de Villafranca de los Caballeros, provincia 
de Toledo, aprobada por Orden ministerial de 2 de enero de 1964, 
variando el trazado de la Cañada Real del Alcázar, en el tramo 
comprendido entre la línea divisoria con el término de Alcázar 
de San Juan y la carretera de Alcázar a Madrldejos, aceptando 
para el nuevo trazado de la vía pecuaria los terrenos ofrecidos 
por don Carlos de Lara y Villegas.

Segundo. El nuevo itinerario de la vía pecuaria tiene una 
anchura de 75,22 metros y su recorrido y características son 
las que se indican en el proyecto de modificación.

Tercero. Queda subsistente la Orden ministerial de 2 de ene
ro de 1964 en todo cuanto no haya sido modificada por la 
presente.

Cuarto. Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudlendo los 
que se consideren afectados por ella Interponer recurso de repo
sición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en, relación con los artículos 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1965.—P. D.. Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura por 
la que se determina la potencia de inscripción de los 
tractores marca (iFahr», modelo D-133 N.

Solicitada por «Cía. General de Motores y Accesorios, S. A.», 
la comprobación genérica de la potencia de los tractores que 
se citan, y practicada la misma mediante su ensayo reducido 
en la Estación de Mecánica Agrícola, dependiente del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas, esta Dirección Ge
neral, de conformidad con lo dispuesto en la CÍrden ministerial 
de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta 
misma fecha por la que:

Primero.—Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas 
para registrar y matricular los tractores marca «Pahr», modelo 
I>133 N, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu
ran en el anexo.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha 
sido establecida en 21 (veintiuno) CV.

Madrid, 17 de febrero de 1965.—^E1 Director general, Anto
nio Moscoso.


